
TITULO DE  TAFAD1.  EN OFERTA PARCIAL:   
FORMACIÓN CONDUCENTE A TÍTULO OFICIAL 

GRATUITA Y PARA PERSONAS TRABAJADORAS EN 

ACTIVO O DESEMPLEO DEL SECTOR DEPORTE 

 

 

En los próximos años el título oficial de TAFAD se convertirá en un requisito obligatorio 

para las personas que quieran trabajar de monitor deportivo. Estamos a tiempo de 

empezar a tomar medidas para que llegado el momento, los actuales trabajadores y 

trabajadoras del sector puedan conseguir el título oficial o la acreditación de la 

competencia suficiente para lograr la habilitación profesional.  

 

A partir del curso 2010-2011 nuestro centro de formación profesional en colaboración 

con Getxo Kirolak va a impartir para trabajadores y trabajadoras del sector el ciclo de 

TAFAD en oferta parcial. Es decir, por módulos / asignaturas sueltas y adecuando los 

calendarios, horarios y contenidos a las necesidades de los mismos. Es una 

oportunidad para la persona trabajadora que carece de título profesional oficial para 

trabajar en el sector.  

 

Las personas interesadas podrán realizar la matrícula en todos o en el módulo o 

módulos en que estén interesadas y en el horario que más le convenga a un grupo 

mínimo de personas.  

 

Cada asignatura o módulo realizado será acreditado oficialmente por el departamento 

de Educación del Gobierno Vasco y totalmente válido para conseguir el título de 

TAFAD o para conseguir la habilitación profesional en el sector.  

 

Esta oferta va dirigida a personas mayores de 18 años, preferentemente trabajadores 

y trabajadoras en activo o en desempleo del sector deporte y que dispongan del 

requisito de titulación de bachillerato o equivalente. Las personas que no dispongan de 

esa titulación o equivalente podrán cumplirlo a través del dispositivo de pruebas de 

acceso a grados superiores.  Consultar en el centro esta última opción.  

 

El proceso de solicitud y pre-matriculación se realiza desde el 15 de marzo de 2010 y 

hasta el 15 de mayo y los grupos de alumnos/as de cada módulo se completarán por 

riguroso orden de solicitud. Realizar la pre-matrícula no obliga al alumno/a a realizar la 

matrícula, sólo es una forma de reservarse la plaza.  
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